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S U M A R I O

Gobierno del Estado
Decreto-Ley, —  Dictando reglas 

para la separación definitiva 
del servicio de toda clase de em
pleados.

Decreto-Ley. —  Dictando regías 
para evitar la depreciación de 
la propiedad inmueble y valores 
bursátiles,

Decreto núm, 9 1 Creando un 
Comité Ejecutivo de Comercio 
Exterior,

Decreto núm. 92.—Dictando nor
mas para la concesión de pen
sión extraordinaria a las fami
lias de los Generales, Jefes, Ofi
ciales, Suboficiales, clases y sol
dados del Ejército e Institutos 
Armados.

Decreto núm, 93. — Deelarando 
cesantes, sin formación de ex

pediente, a todos los funciona
rios que se hallen fuera de su 
residencia, en territorio libera
do, sin lá debida autorización.

Decreto núm, 94.—Regulando el 
consumo de papel en la confec
ción de periódicos y revistas.

Decreto núm. 95.—Regulando la 
compra-venta de objetos de va
lor artístico e histórico.

Decreto núm. 96, — Declarando 
día feriado el 8 de diciembre 
del presente año.

Decreto núm, 97,—Disponiendo 
el reingreso, con carácter pro
visional, en el servicio activo del 
Arma de Caballería del Capitán 
D. José Sancristóbal y  Cavero.

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden,—Adjudicando el suminis
tro de efectos timbrados, me

diante concurso, a D. Enrique 
Roel de la Torre, de La Coruña, 
e Hija de B. Fournler e Hijos de 
Heraclio Pournier, de Burgos y  
Vitoria, respectivamente.

Gobierno General

Orden.—Disponiendo se abra en 
todos los Ayuntamientos de la 
zona ocupada una suscripción 
con el titulo de *El Aguinaldo 
del Soldado»,

Secretaría de Guerra
Incorporación a filas

Orden.—Dispone que en el plazo 
de cinco días, a partir de la fe 
cha de esta disposición, veri
fiquen su incorporación a filas 
todos los cabos y sargentos per
tenecientes al cupo de filas del 
primer semestre del reemplazo 
de 1931.

GOBIERNO DEL ESTADO
Decretos-Leyes

El Movimiento Nacional re
quiere como, medida indispensa
ble que todos aquellos ciudada
nos que, desempeñando funcio
nes públicas, hubieran contribui
do con una actuación política y 
social significada a que España 
llegara al estado de anarquía y 
barbarie aún padecidos por algu
nas provincias, sean debidamen
te sancionados como garantía de 
justicia, sin que las resoluciones 
de ésta clase puedan ser impug
nadas ante la jurisdicción conten
ciosa, a ia cual solamente 1© co

rresponde actuar dentro de si
tuaciones normales de Derecho.

A este efecto,
D I S P O N G O :

Artículo primero. La Junta 
Técnica del Estado y demás or
ganismos creados por Ley del 
primero de octubre último, dis
pondrán la separación definitiva 
del servicio de toda clase de em
pleados, que por su conducía an
terior o posterior al Movimiento 
Nacional, se consideren contra
rios a éste, cualquiera que sea la 
forma en que ingresaren y ia 
función que desempeñen, lo mis
mo se trate de funcionarios del 
Estado que de la Provincia o 
MunkffiJo.

Artículo segundo. Las em
presas concesionarias de servi
cios públicos o Monopolios, se
pararán de sfis puestos, a indica- 
cación del Presidente de la Junta 
Técnica de! Estado, a todo em
pleado que se considere incom
patible, opuesto o peligroso para 
el Movimiento Nacional y a 
aquellos que no sirvan con efica
cia o lealtad ai presente régi
men. La Junta Técnica del Esta
do, formará en estos casos, y 
como base de la resolución de su 
Presidente, ligero expediente o 
exposición de hechos o circuns
tancias justificativas de la me
dida.

Artículo tercero. Todas las 
resoluciones que se hayan dicte»
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do o ao dicten en lo sucesivo por 
el Presidente de la Junta T écn i
ca del Estado, G obernador G e 
neral, Secretario  de Relaciones 
E xteriores y Secretaría  de G u e
rra , imponiendo sanciones a 
los funcionarios públicos depen
dientes de las mismas y como 
consecuencia de sus actuacio
nes políticas, sean anteriores 
al M ovimiento N acional, o por 
su actuación durante el m is
mo, no podrán ser objeto de re
curso ante la jurisdicción conten- 
closo-adm inistrativa, cualquiera 
que haya sido e! procedim iento 
seguido para dictarlas.

Dado en Salam anca a cinco 
de diciem bre de mil novecientos 
treinta y se is.

F rancisco  F ranco

El retraimiento del capital, de- 
bido a la actuación m arxista del 
llamado G obierno de Madrid, e s 
pecialm ente en cuanto afecta a 
a propiedad inmueble y valores 

bursátiles, da lugar a que en ca 
so de obligada enajenación de 
bienes de esa clase, no se  ofrez
ca su verdadero precio, con per
juicio de la persona que insta el 
procedim iento, del deudor y de 
quienes tengan algún derecho 
sobre los bienes. Para ¡ev itar, 
aunque sólo sea  en parte, ese  
perjuicio,

DISPONGO:
Artículo primero. Cuando se 

ejercite la acción hipotecaria di
rectam ente contra los bienes hi
potecados conform e al procedi
miento judicial sumario, estab le
cido en e! articulo ciento treinta 
y uno de la Ley H ipotecaria, una 
vez que haya transcurrido el tér
mino de diez días señalado en 
la regla sexta  del artículo citado, 
podrá pedir el actor en término 
do 1 • - días que se  le confiera la 
f  ’ 'd .iistm ción o posesión inte
jí '.  . de la finca, con derecho a 
r,>h frutos y rentas en la forma 
establecida en el párrafo segun
do de dicha re g la ; Conferida la 
posesión o transcurrido el tér
mino de tres días, suspenderá el 
Juez, de oficio, el procedimiento 
hasta el día primero do octubre 
de mi! novecientos treinta y s ie 
te, sin que pueda levantarse la 
suspensión, a sto ser que lo pi

dan las partes y todos los que 
tengan algún derecho sobre la 
finca.

Si el acreedor fuese el Banco 
Hipotecario, transcurridos los 
dos días siguientes al del reque
rimiento aludido en los artículos 
treinta y tres y treinta y cuatro 
de la Ley de dos de diciem bre 
de mil ochocientos setenta y dos, 
sin efectuarse el pago, podrá 
pedir en término de tres días el 
secuestro y la posesión interina 
de la finca, no pudiendo pedir la 
venta. Conferida la posesión o 
transcurrido el término de tres 
ellas se  procederá como se  pre
viene en el último inciso del 
párrafo anterior.

Para hacer efectivos créditos 
hipotecarios, no podrá promo
v erse hasta el día primero de 
octubre expresado el procedi
miento extrajudiclal y si se  hu
b iese  iniciado quedará en sus
penso hasta ese  día, pudiendo 
pedir el acreedor la posesión in
terina de la finca ante el T ribu 
nal a que se  refiere en su párra
fo segundo el artículo cuarto del 
presente D ecreto , la que se  con
cederá com o dispone en su Inci
so  primero el párrafo primero de 
este  artículo.

Artículo segundo. Cuando se  
despachare ejecución en juicio 
ejecutivo seguido conform e a lo 
dispuesto en la Ley de Enjuicia
miento civil y se  hubiere proce
dido al em bargo de inmuebles, 
una vez que el deudor haya sido 
citado de rem ate, se  dictará pro
videncia fijando el término de 
tres días para que el actor pida 
la administración, o posesión in
terina de los inm uebles, sj cre
yere convenirle, con el alcance 
que se  expresa em el párrafo 
primero del articulo anterior, 
Transcurrido el término o con
ferida la posesión, se  acordará 
en cuanto a los inm uebles, como 
se  previene en el último In
ciso de dicho párrafo y notifica
da esta resolución, em pezará a 
correr, respecto a los demás 
b ienes em bargados, el térm ino 
establecido en el artículo mi! 
cuatrocientos sesen ta y uno de 
dicha Ley.

Artículo tercero. SI en eje
cución de sentencia dictada en 
cualquier otro procedimiento ci
vil o en procedimiento criminal

se  em bargaran inm uebles, una 
vez tomada anotación preventi
va en el Registro de la Propie
dad, si fuese posible, se  fijará 
un término de tres días para que 
el acreedor pida la adm inistra
ción o posesión integra de las 
fincas como se dice en el artícu
lo primero,' y conferida ésta o 

. transcurrido el término sin pe
dirla, se  acordará respecto a los 
Inmuebles como dispone en su 
último Inciso el párrafo primero 
del artículo primero.

Artículo cuarto. T od as las 
fincas adjudicadas en virtud de 
subasta celebrada después del 
dieciocho de, julio último, tanto 
en el procedimiento extrajudiclal 
aludido en el artículo doscientos 
uno del Reglam ento hipotecario, 
com o en procedim ientos judicia
les civil o criminal o en el ad
m inistrativo, bien se  haya segui
do éste  para hacer efectivos 
créditos del Estado, de la P ro
vincia o del M unicipio, podrán 
ser nuevam ente subastadas a 
instancia del deudor o de otra 
persona que al celebrarse aque
lla subasta tuviera cualquier de
recho real sobre la finca, siem 
pre que la pretensión se  form ule 
después del día treinta y uno de 
enero y antea del primero de 
octubre de mil novecientos trein
ta y siete , ante el Tribunal o 
funcionario que acordara la an
terior subasta. S e  entenderá que 
hasta el día primero de octubre 
citado subsisten tales derechos 
reales, a no ser que hubieran 
gido cancelados por pago o por 
causas a jenas a la primitiva su
basta. S i en la nueva subasta no 
se  ofreciere mayor cantidad que 
en la anterior, se  declarará defi
nitiva la adjudicación anterior
m ente efectuada, S i se  ofreciere 
m ayor cantidad, una vez consig
nado el precio, se  dictará auto 
declarando nula la primitiva ena
jenación y haciendo saber a! 
deudor que dentro del tercero 
día otorgue la escritura de venta 
a favor del nuevo adjudicatario. 
El Ju ez  dispondrá que sean abo
nadas al antiguo adquirente las 
cantidades expresadas en el ar
tículo mil quinientos dieciocho 
del C ódigo C ivil, H asta el trein
ta y uno de enero próximo podrá 
ratraer el deudor la finca, o de
recho enajenado, abonando el
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descubierto y gastos si se hu
biese hecho ia primitiva adjudi
cación a! acreedor en pago de su 
crédito, y en otro caso abonará 
io que previene ei citado artículo 
mil quinientos dieciocho. Al efec
tuarse el retracto renacerán jos 
gravámenes aludidos que no hu
biesen sido cancelados por las 
causas antedichas, no quedando 
sometida su subsistencia ai tér
mino antes fijado, El que inste la 
nueva subasta estará obligado a 
pagar los gastos expresados en 
los números primero y segundo 
del artículo mil quinientos die
ciocho mencionado, y para ia 
efectividad de esta obligación 
prestará fianza a satisfacción del 
Juez o funcionario ante el que 
présente la Instancia.

Si la subasta primitiva se hu
biera efectuado en el procedi
miento extrajudicial mencionado, 
se presentará la instancia en el 
juzgado a que las partes se hu
bieran sometido en la escritura, 
y en su defecto en el del lugar 
donde la finca esté situada.

Artículo quinto. En los asun
tos en curso que se hallen en 
trámite posterior a los mencio
nados en los tres primeros ar
tículos, dictará el Juez providen
cia previniendo al acreedor que 
en término de tres días puede 
pedir la administración o pose
sión interina de los inmuebles, 
como se establece en el párrafo 
primero del' artículo primero, 
precediéndose después como 
en el mismo párrafo se dis
pone.

Lo establecido en cuanto a in
muebles en este artículo y los 
segundo y tercero será aplicable 
a los títulos de ¡as deudas del 
Estado, la Provincia o el Muni
cipio, u otras entidades oficiales, 
acciones y obligaciones emitidas 
por sociedades autorizadas para 
ello, los cuales si son al porta
dor serán depositados en ia Caja 
Oenerai de Depósitos o en ei 
Banco de España a disposición 
de! Juzgado, entregándose ai 
acreedor ios resguardo# después 
de testimoniados en autos para 
que perciba los dividendos o in
tereses, y si los títulos son no
minativos se hará saber el em
bargo a ia entidad emisora y 
que se  autorice ai aeraador para

que perciba los dividendos o in
tereses.

Dado en Salamanca a primero 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y seis.

F r a n c is c o  F r a n c o

Decreto número 91
La necesidad de regular la ex

portación de mercancías de la 
zona ocupada por el Ejército, 
centralizando la Intervención, 
hoy variada y dispersa y la vi
gilancia de las importaciones 
que han de limitarse a aquellos 
productos indispensables a la 
vida nacional, aconsejan dictar 
normas que permitan a la Comi
sión de Industria, Comercio y 
Abastos, atender con plena efi
cacia tan importantes intereses.

En su consecuencia, y con el 
fin de estimular operaciones co
merciales en unos casos y orde
narlas en otros, acomodándolas 
siempre a nuestra economía,

DISPONGO:
Artículo primero. Se crea un 

Comité Ejecutivo de Comercio 
Exterior, bajo la dependencia de 
la Comisión de Industria, C o
mercio y Abastos de la Junta 
Técnica del Estado, cuyos miem
bros serán designados por el 
Presidente de dicha junta, a 
propuesta de aquella Comisión, 
excepto uno de ellos que perte
necerá a la Comisión de Hacien
da y será nombrado a propuesta 
de la misma.

Artículo segundo. Serán fun
ciones de dicho Comité, además 
de aquellas otras que transito
riamente se le confíen, todo lo 
referente a autorizaciones de 
importación o exportación, con 
arreglo a las normas del presen
te Decreto y de las que sucesi
vamente se dicten para í u  des
arrollo y cumplimiento, ■*

Artícuiotercero, En cada pro
vincia o región del territorio li
berado, según la práctica acon
seje, y dependiente dei Comité 
Ejecutivo ue Comercio Exterior, 
se creará una Junta Reguladora 
de Exportación e Importación, 
integruda por un representante 
de la Delegación de Hacienda, 
uno de la Banca y dos de la C á
mara de Comercio e industria, 
correspondiendo uno a cada sec

tor de dicha Cámara, cuando 
existan, pudiendo ampliarse su 
número con una o dos personas 
de notoria competencia en asun
tos comerciales.

Tanto ios miembros de estas 
Juntas como los Presidentes se 
rán nombrados por el de la Jun
ta Técnica del Estado, a cuyo 
efecto podrá esta Autoridad in
teresar de las Autoridades re
gionales ia propuesta corres
pondiente.

Artículo cuarto. Será función 
de las juntas Reguladoras d© 
Exportación e Importación, en 
cuanto a exportación se refiere:

A) Autorizar las exportacio
nes que se concierten con pago 
en divisas extranjeras libres, qu© 
habrán de cederse al Estado, d© 
acuerdo con las normas gene
rales que fije el Comité Ejecuti
vo de Comercio Exterior, Será 
condición necesaria que la ex
portación del producto de que 
se trate no se halle suspendida 
o limitada por órdenes genera
les de aquel organismo, y las 
condiciones de precio y pago 
no signifiquen depreciación d e  
la mercancía con relación a su 
valor corriente en el mercado, 
ni retraso en el pago superior a 
noventa días o a aquel en que 
puedan concertarse operaciones 
similares.

B) Autorizar las exportacio
nes de mercancías cuyo pago se 
estipule en divisas extranjeras 
no libres, como operación de 
compensación, de acuerdo con 
las instrucciones generales que 
para cada clase de operación 
reciban del Comité Ejecutivo de 
Comercio Exterior,

C) Tramitar e informar las 
peticiones de exportación que, 
no ajustándose a las condicio
nes antes señaladas, se consi
deren convenientes para la vida 
económica de la región o la pro? 
vincia. Sobre estas peticiones 
resolverá en definitiva el Comi
té Ejecutivo de Comercio E x 
terior,

Artículo quinto. Las Juntas 
reguladoras podrán suspender 
temporalmente todo operación 
de exportación relativa a deter
minado a r t í c u l o  o producto, 
cuando lo considere convenien
te para ios Intereses locales o 
Nacionales, dando cuenta Inme*
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diata al Comité Ejecutivo de Co
mercio Exterior, quien resolverá 
en definitiva.

Artículo sexto. Será función 
de las Juntas reguladoras de ex
portación e importación, en cuan
to a importación se refiere: Tra
mitar e informar todos los per
misos de importación, que no 
podrán ser concedidos, sin or
den del Comité Ejecutivo de 
Comercio Exterior, a menos de 
tener órdenes generales sobre la 
ciase de importación solicitada, 
encargándose dichas Juntas, en 
todo caso, de facilitar las ope
raciones bancarias o de pagos 
correspondientes.

Artículo séptimo. Las Juntas 
reguladoras deben proponer al 
Comité Ejecutivo de Comercio 
exterior todas aquellas medidas 
que tiendan a estimular la ex
portación de los productos de la 
región o provincia, y aquellas 
otras en que se estimen conve
nientes para el mejor desenvol
vimiento económico de las mis
mas, debiendo ser oídas cuando 
hayan de dictarse disposiciones 
generales que les conciernan.

Artículo octavo. En el plazo 
de ocho dias, a contar de la pu
blicación de este Decreto, cuan
tas Juntas regionales, autorida
des u organismos hayan autori
zado exportaciones o importa
ciones, comunicarán al Comité 
Ejecutivo de Comercio Exterior, 
las operaciones realizadas des
de el dieciocho de julio último y 
las pendientes, quedando obli
gados los exportadores a la ce
sión de las divisas en la forma 
que se previene en el artículo 
cuarto de este Decreto.

Artículo noveno. Las Adua
nas y Agentes fiscales no permi
tirán entrada ni salida de mer
cancías en el territorio Nacional, 
sin la presentación previa del 
permiso o autorización corres
pondiente.

Artículo décimo. Las impor
taciones o exportacioues hechas 
por el Estado, no pasarán por el 
trámite previo de las Juntas re
guladoras, pudiendo disponerlas 
el Comité Ejecutivo de Comer
cio Exterior o el organismo mi
litar que a estos erectos se de
signe, debiendo en este caso 
conocerles aquel Comité Ejecu
tivo.

Artículo undécim o. Por la 
Junta Técnica del Estado y den
tro de normas de rapidez y efi
cacia para el desenvolvimiento 
de este servicio, se darán las 
disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de este Decreto, 
así como para los servicios de 
información y estadística corres
pondientes.

Artículo duodécimo. Las in
fracciones o falsedades en que 
incurran ios interesados con oca
sión de lo que se previene en el 
presente Decreto o en las nor
mas que para el desarrollo se 
dicten, se considerarán como 
constitutivas del delito de auxi
lio a la rebelión y serán sancio
nadas con la penalidad corres
pondiente.

Artículo adicional. Quedan 
derogadas cuantas disposiciones 
se opongan a lo que se ordena 
en el presente Decreto.

Dado en Salamanca a treinta 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y seis.

F rancisco  F ranco

Decreto número 92.
Se hace preciso resolver de 

forma urgente, según los casos, 
la situación económica de las 
familias de los Generales, jefes, 
Oficiales, Suboficiales, Clases y 
Soldados de las Armas y Cuer
pos del Ejército, asi como de los 
pertenecientes a Sos distintos 
Cuerpos de la Armada y a los 
Institutos de la Guardia Civil, 
Carabineros y Cuerpo de Segu
ridad, que habiendo cooperado 
en distintas esferas, desde su 
iniciación, al triunfo del Movi
miento Nacional, hubieren muer
to en acción de guerra o de re
sultas de la misma, o por actos 
violentos realizados por los ele
mentos rebeldes; e igualmente 

*!as de aquellos que, sin haber 
muerto, se encuentren en territo
rio no sometido Sin servir en las 
filas rebeldes y tengan los res
pectivos familiares desampara
dos residiendo en territorio ocu
pado, regulándose en una sola 
disposición la forma a que ha de 
sujetarse la reclamación y cobro 
de las cantidades que se asignen 
para satisfacer dichas necesida
des, sin perjuicio de respetarse 
las ya establecidas en el Decreto

número veinticuatro (B, O. nú
mero cuatro), que se refieren 
únicamente a militares desapare
cidos con vehementes sospechas 
de que hubieran sido asesinados 
por ios rebeldes,

Por todo lo cual,
D I S P O N G O :

Articulo primero. Las fami
lias de ios Generales, jefes, Ofi
ciales, Suboficiales y Clases de 
Tropa del Ejército adheridos a¡ 
Alzamiento Nacional iniciado el 
diecisiete de julio último que hu
biesen muerto, concurriendo en 
su muerte alguna de las circuns
tancias que prevé e! artículo se
senta y seis del Estatuto de Cla
ses Pasivas, publicado por el 
Decreto-Ley de veintidós de oc
tubre de mil novecientos veinti
séis, tendrán derecho a la pen
sión extraordinaria señalada en 
el mismo artículo, equivalente al 
sueldo entero que la correspon
diere cobrar ai ocurrir el hecho, 
aunque no a los devengos y gra
tificaciones de otra clase que dis
frutara el causante.

Artículo segundo. Tendrán 
derecho a una pensión extraor
dinaria en concepto de pensión 
alimenticia, equivalente al cin
cuenta por ciento del sueldo que 
el causante disfrutara en el mo
mento de su muerte, pero no de 
los devengos y gratificaciones 
que percibiera, las familias de 
los Generales, Jefes, Oficiales 
e individuos pertenecientes al 
Cuerpo de Suboficiales, el de 
Auxiliares del Ejército declara
dos a extinguir, de individuos del 
Auxiliar Subalterno que tengan 
categoría asimilada a la de aqué
llos y de los componentes de los 
Institutos de la Guardia Civil, 
Carabineros y Cuerpo de Segu
ridad, siempre que en los cau
santes concurra alguna de las si
guientes circunstancias:

A) Habersido asesinados por 
los rebeldes en territorio ocupa
do al tiempo de iniciarse el Mo
vimiento por estar adheridos a él.

B) Muertos en territorio pen
diente de ocuparse en lucha con 
las fuerzas contrarias al Movi
miento Nacional y en defensa de 
éste.

C) Asesinados en territorio 
pendiente de ocuparse por adhe
sión ál Movimiento Nacional,
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Artículo tercero. Se recono
ce el derecho a disfrutar el vein
ticinco por ciento del sueldo asig
nado al empleo correspondiente, 
en concepto de pensión alimen
ticia, sin incluirse devengos ni 
gratificaciones, a las familias de 
los militares especificados en el 
precedente artículo en quienes 
se dé algunas de las circunstan
cias siguientes:

a) Desaparecidos de la zona 
pendiente de ocupación, pero no 
en combate sostenido en el fren
te de operaciones, que tuvieran 
sus destinos en Cuerpos perte
necientes a territorio ocupado, 
residiendo sus familiares en éste, 
siempre que no se hallen com
prendidos en el Decreto número 
veinticuatro de trece de octubre 
pasado (B. O. número cuatro), 
ni existan indicios de haberse 
adheridos al Gobierno de Ma
drid.

b) Destinados a Unidades 
que guarnecían el territorio no 
ocupado, cuyas familias tengan 
su domicilio o residencia en el 
territorio ocupado, siempre que 
tampoco existan indicios de que 
aquellos prestan servicios al ene
migo.

c) Fallecidos por otras cau
sas, adheridos al Movimiento 
Nacional, sin indicios de haber 
servido a las,fuerzas no afectas 
a aquél y pendientes sus fami
liares de la instrucción o resolu
ción del expediente de pensión 
correspondiente.

Artículo cuarto. Tendrán de
recho al cobro de las citadas 
pensiones únicamente las perso
nas que por su parentesco con 
el causante lo tendrían en tiem
pos normales a cobrar pensión 
ordinaria, dimanante de él, con 
arreglo al Estatuto de Clases 
Pasivas; y las instancias que so
licitándolas eleven, deberán ser 
dirigidas a la Secretaría de Gue
rra por conducto de las respec
tivas Divisiones, presentándolas 
en la correspondiente Comandan
cia Militar que cuidará, antes de 
darlas curso, de unir a ellas los 
documentos que justifiquen el 
derecho del solicitante.

'Articulo quinto. La conce» 
síón de la pensión señalada en 
el artículo 1.° de este Decreto, 
se regulará por lo preceptuado 
en el Estatuto de Clases Pasi

vas y Reglamento dictado para 
su aplicación, y mientras se tra
mita el expeiüi ¡ríe de pensión 
norma! se regí 'a ía reclamación 
y cobro de la pensión señalada 
en el presenté Decreto por lo 
dispuesto en la Orden de la Co
misión Directiva del Tesoro Pú
blico, de 21 de, agosto último, 
que previene se considere como 
presente en revistas a los Jefes, 
Oficiales, Suboficiálcs e indivi
duos del Cuerpo Auxiliar, falle
cidos en acción de guerra o co
mo consecuencia de heridas en 
ella; ampliándose esta Orden a 
las Clases de Tropa del Ejército 
que por consiguiente han de en
tenderse comprendidas en ella.

Artículo sexto. Para la con
cesión de la pensión alimenticia 
señalada en el apartado a) del 
articulo 2.°, se elevará la opor
tuna instancia de la persona que 
se crea con derecho a ella, 
acompañada de un certificado 
expedido por el Gobernador o 
Comandante Militar de la pro
vincia o punto en que tenga fija
da su residencia en el que se 
hará constar, además del nom
bre, apellidos, empleo y Arma o 
Cuerpo del causante, las noti
cias que se tuvieron acerca de 
su muerte, motivos de la misma, 
lugar del hecho, circunstancias 
que lo rodearon y servicio que 
dicho causante prestara. Para 
llegar a expedir dicho certificado 
se levantará previamente acta 
ante la citada Autoridad con la 
declaración de tres testigos, dán
dose preferencia a los compañe
ros pertenecientes a la misma 
Arma o Cuerpo del finado y si 
fuere posible de la última Guar
nición de-éste en territorio ocu
pado. También se unirá la prue
ba documental que los solicitan
tes de la pensión espontánea
mente presentaron (Prensa pe
riódica y documentos particula
res y oficiales). De haberse ins
truido algún procedimiento judi
cial o gubernativo en esclareci- 

■ miento del hecho mencionado, 
podrá,suplir al acta mencionada 
testimonio literal de la resolu
ción recaída en él.

Acompañarán al acta o testi
monio indicado los certificados 
del Registro civil, que acrediten 
el parentesco con el causante, 
que dé derecho a pensión, y  ca»

so de hallarse dicho Registro en 
territorio aún no sometido se 
suplirán por el levantamiento ríe 
un acta ante el mismo Coman
dante Militar del lugar de resi
dencia del solicitante, o en su 
defecto ante el juez municipal 
del mismo punto, en la cual dos 
testigos solventes habrán de de
clarar conocer al causante, o a 
su causahabicnte o causahabien- 
tes y constarles el parentesco 
que ambos unían aportándose, a 
ser posible, por los interesado» 
las cédulas personales correspon
dientes. Las mismas normas se 
seguirán en la medida posible 
para la concesión de la pensión 
alimenticia señalada en los apar
tados b) y c) del artículo segun
do de este Decreto.

Artículo séptimo. El veinti
cinco por ciento en concepto de 
pensión alimenticia que confiere 
el artículo tercero en su aparta
do a), será reclamado por los 
Organismos en los que vinieren 
cobrando sus haberes los milita
res desaparecidos y con cargo a 
dichos haberes. Para poder ha
cer efectivo su cobro deberán 
las personas que se crean con 
derecho a ella, presentar las co
rrespondientes certificaciones del 
Registro Civil, que acrediten su 
parentesco, y caso de no poder 
verificarlo por radicar dicho Re
gistro en territorio rebelde, se 
sustituirán por actas en la forma 
que se indica en el penúltimo 
párrafo del artículo sexto, más 
las cédulas personales corres
pondientes.

Artículo octavo. La reclama
ción de la pensión alimenticia 
señalada en el artículo tercero 
apartados b) y c), se efectuará 
por las Pagadurías Divisionarias 
del lugar donde residan las per
sonas con derecho a ella, previa 
aportación de los documentos a 
que se alude en el artículo ante
rior y a instancia de la persona 
recurrente.

Artículo noveno. El recono
cimiento del derecho a las pen
siones de los artículos segundo 
y tercero se efectuará por ía Se
cretaria de Guerra, publicándose 
su concesión en el B o l b t in  O i- 
cia i. rail. E s t a d o , cuya publicación 
servirá a las Pagadurías Milita
res y a la Comisión de Hacienda, 
según los casos, para la inclu-
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slón en las nóminas de las pri
meras y para ordenar la segunda 
se incluya en las Delegaciones 
provinciales correspondientes a 
ios que pasen a ser titulares de 
las pensiones expresadas.

Artículo décimo. Las dispo
siciones del presente Decreto 
Sotl aplicables a las familias dé 
los Almirantes, Generales, jefes, 
Oficiales e Individuos de los 
Cuerpos Auxiliares de la Arma
da, con la salvedad de que las 
Instancias deberán ser .cursadas 
por conducto de las jefaturas de 
las Bases Navales y que las Pa
gadurías mencionadas en el ar
tículo noveno no efectuarán la 
correspondí ente recia m a c 1 ó n, 
sino las Habilitaciones de aqué
llas.

Artículo undécimo, Toáoslos 
preceptos de este Decreto" son de 
apjlcacíón a los militares de jas 
referidas Armas, Cuerpos e ins
titutos que encontrándose en si
tuación de retirados, hubiesen 
prestado servicio de cooperación 
activa al triunfo del Movimiento 
Nacional o al menos no existan 
indicios de que lo hubiesen efec
tuado en las filas rebeldes, con
forme al espíritu ya señalado en 
el Decreto número 137 (B, O. nú
mero 31), la Orden número 217 
de la Junta de Defensa Nacional 
de España (B. O. núm. 32) y 
Orden de 14 de octubre último 
(B. O. núm. 0), que equipara a 
los activos y retirados en el or
den económico.

Artículo duodécimo. Todas 
las pensiones a que se refiere lu 
presente disposición dejarán de 
percibirse cuando al normalizar
se las actuales circunstancias ex
traordinarias se señalen a las 
personas a quien afecta las pen
siones definitivas a que tengan 
derecho, deduciéndose de estas 
Últimas, cuando asi procediera, 
las cantidades percibidas con 
exceso en relación a dichas pen
siones definitivas y cuino conse
cuencia del cubro de las señala
das en este Decreto.

Dado cu Salamanca a dos de 
diciembre cp mil novecientos 
treinta y st h

P k a iw ís o o  F r a n c o

Decreto número 33
•El Decreto número ciento uno 

de. la, extinguida Junta de Defen
sa Nacional estableció normas 
para la presentación de. los em
pleados públicos que se encon
traren fuera de sus destinos, 
pero sin determinar las sancio
nes en que habrían de incurrir 
los que, residiendo en territorio 
ocupado, omitieran el cumpli
miento de aquella disposición,

Por el i o,
D IS P O N G O :

Artículo primero. Todos los. 
funcionarios que se hayan au
sentado de su residencia oficial 
en la zona liberada, a partir del 
dieciocho de jubo próximo pa
sado, sin licencia, autorización 
o comisión comedida por auto
ridad competente, o no se pre
sentaran en el plazo debido al 
extinguirse aquéllas; serán de
clarados cesantes sin formación 
de expediente.

En la misma sanción Incurri
rán cuantos funcionarios se pre
sentaren en lo sucesivo, que no 
acrediten, a juicio de la Junta 
Técnica del Estado, haberse ha
llado impedidos de cumplir tal 
requisito en los términos preve
nidos en el Decreto número 
ciento' uno de la Junta de De
fensa Nacional y Orden de vein
tiséis de octubre último de esta 
Junta Técnica del Estado.

Artículo segundo. Los Jefes 
dt los Centros respectivos ele» 
vm tu, en el plazo de un mes, 
a la Presidencia de la Junta Téc
nica del Estado la correspon
diente propuesta motivada.

Artículo tercero. A los efec
tos de esta disposición, se con
siderarán presentes en su resi
dencia oficial los funcionarios 
que se encuentren en el frente 
al servicio del Movimiento Na
cional, debiéndose, no obstante, 
por los Jefes de los organismo» 
o dependí m las del Estado a 
que. pertenezcan, remitir n la 
Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado relación uomliud de 
los mismos, con especificación 
detallada de la situación militar 
que ios funcional io ele que se 
trufa ocupen, y ixpuslón dé ta 
fecha de su ah •.huiliento en luí 
fuerzas nacionales u que se ha« 
IIe.u Incorporado»

Artículo cuarto. El contenido 
de! presente Decreto será asi
mismo aplicable a ios funciona
rios de los distintos organismos 
provinciales o municipales, asi 
como a los empleados de la 
Provincia o el Municipio y de 
las empresas concesionarias de 
Monopolios o servicios públicos, 
cuidando los Jefes respectivo» 
de su exacto cumplimiento. 

Dado eti Tai a manca a tres de 
diciembre de mil novecientos 
treinta y seis,

Francisco F ranco

Decreto número 94
La necesidad de disminuir los 

suministros de la materia prima 
para la fabricación de papel d@ 
periódicos, exige una reglamen
tación de carácter genera! que 
acentúe las restricciones ordena
das en el Decreto número 107 de 
la extinguida junta de Defensa 
Nacional, 'si bien haciendo po
sible que las empresas puedan 
acomodar el número de páginas 
a las necesidades de publicidad. 

Por ello,
DISPONGO:

Artículo primero. A partir
del día quince de los corrientes, 
todos los periódicos y revistas 
que se publiquen en el territorio 
reducirán el consumo semanal 
de papel empleado en la confec
ción de los mismos en un cin
cuenta por ciento. A este efecto 
se tomará como base normal de 
consumo de papel el que tuvie
ran en los siete primeros días 
del pasado año.

Artículo segundo. Las publi
caciones nuevamente autoriza
das y ¡as que sustituyan a otras 
desaparecidas, ya lo hagan con 
el mismo titulo que el que ésta» 
últimas tuvkian o con otro dis- 
thúo, no exLtdcran tn ningún 
caso de veintiséis mil cuatrocien
tos centímetros cuadrados de bu* 
pérfido en los números qtm pu
blique durante la semana, 

Aitlculo terceto Las infrac
ciones en el régimen de consu
mo de i)apel que se establecen 
se sancionarán por los Goberna
dores civiles con multa» de cinco 
mil peseta» y la suspensión ln«
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definida del periódico caso de 
reincidencia.

Dado en Salamanca a cuatro 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y seis.

F r a n c is c o  F r a n c o

Decreto número 95
Los constantes asaltos y des

pojos que por elementos extra- 
mistas se están llevando a cabo 
contra el Tesoro Nacional, re
quieren medidas urgente» que en 
!o posible los eviten, regulando 
severamente la compra-venta de 
objetos que tengan un valor ar
tístico e histórico, de forma que 
los autores de los robos no en
cuentren facilidades paro la ven
ta de aquellos dentro de Espada 
o exportación al extranjero y 
castigando con severas pena» 
a lo» que, en complicidad con 
ellos, se presten a la adquisición 
de objetos de la naturaleza e x 
presada cuya procedencia sea 
sospechosa.

Por io expuesto,

DISPON GO:
Artículo primero. Queda to

talmente prohibida, hasta nueva 
orden, la compra-venta dentro de 
todo el territorio nacional de 
cuantos objetos muebles puedan 
tener un interés o valor artístico, 
arqueológico, paleontológico o 
histórico; esta prohibición alcan
za a los particulares y entidades 
mercantiles que esten matricu
ladas para los fines del comercio 
d© antigüedades.

Artículo segundo, Aquellas 
personas que desearan enajenar 
un objeto de las características 
antes expresadas, debeián soli
citar la correspondiente autori
zación para cada operación, de 
la Junta Superior o local más 
próxima, del Tesoro artístico, a 
cuyo efecto presentarán un , es
crito haciendo constar lac lase  
del objeto, características del 
mismo, procedencia, fecha de la 
adquisición, persona a quien io 
enajena y precio,

Las Juntas, previas las Infor
maciones que estimen proceden
tes realizar, autorizará o no la 
venta,

Artículo tercero, Si la Junta 
formara la presunción de que se

trataba de un objeto de. proce
dencia ilegítima, procederá a su 
Inmediata incautación, solicitan
do el auxilio de la autoridad ci
vil o militar de la provincia.

Artículo cuarto. Toda perso
na que tuviera noticia de la exis
tencia de un objeto de los com
prendidos en este escrito, y la 
sospecha fundamentada de ser 
procedente de algún robo o ex
poliación, lo pondrá en inmedia
to conocimiento de la autoridad 
civil o militar más cercana, quien 
procederá a la inmediata incau
tación del objeto, que será depo
sitado en lugar adecuado, dando 
conocimiento a lajuntn local del 
Tesoro artístico que corresponda 
y a la Comisión de Cultura y 
Enseñanza.

Artículo quinto, Todo el que 
hubiera adquirido un objeto de 
los determinados en el artículo 
primero con fecha posterior al 
dieciocho de julio último, viene 
obligado a ponerlo en conoci
miento, por escrito, del G ober
nador civil de la provincia, con 
especificación de los extremos 
relacionados en el artículo se
gundo.

Dicha autoridad, previa una 
información escrita hecha sobre 
el caso por la policía gubernati
va, remitirá dichos escritos a la 
Comisión de Cultura y Ense
ñanza de la Junta Técnica.

Artículo sexto. Queda total
mente prohibida la salida de Es
paña de loa objetos comprendi
dos en esta disposición,

Las Aduanas no permitirán la 
salida de ninguno de ellos y pro
cederá a la incautación de los 
que se pretenda exportar, con la 
apertura del oportuno expedien
té que, una vez concluso, será 
enviado al Gobernador civil de 
la provincia, a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo anterior.

Artículo séptimo. Los fun
cionarlos de aduanas aplicarán 
lo dispuesto en el artículo ante
rior con un criterio severísimo, 
procediendo a la incautación aún 
en caso de duda respecto de !a 
naturaleza del objeto.

Artículo octavo, Losqueenaje
nen o pretendan exportar objetos 
comprendidos en este escrito sin 
el cumplimiento de los requisitos 
expresados y no pudieran justi
ficar plenamente eu posesión con

anterioridad al día 18 de julio 
último, serán estimados como 
autores de un delito de hurto y 
castigados con la pena superior 
en un grado a la señalada en el 
artículo quinientos seis del C ó
digo Pemil, si no°le corresponde 
otra mayor, con arreglo a las 
disposiciones de dicho Código, 

Artículo noveno. Loa adqul- 
rentes sin cumplir las prescrip
ciones dispuestas en los artícu
los anteriores, serán castigados 
con igual pena que corresponde 
ni vendedor.

Sin perjuicio de dicha respon
sabilidad penal, podrán Imponer
se a loa infractores de este D e
creto multas que oscilen de 100 
a 100.000 pesetas.

Artículo décimo. Por la Pre
sidencia de la junta Técnica del 
Estado se dictarán las disposi
ciones pertinentes para la apli
cación de este Decreto.

Dado en Salamanca a seis de 
diciembre de mil novecientos 
treinta y seis.

F r a n c isc o  F ranco

Decreto número 96.
Interpretando el espíritu tradi

cional del pueblo Español y con 
objeto de. conmemorar la festivi
dad de la Inmaculada Concep
ción de Nuestra Señora,

DISPON GO;
Artículo único. S e  declara 

día feriado para todos los efec
tos, incluso los mercantiles, el 
ocho de diciembre del presente 
año,

Dado en Salamanca a seis de 
diciembre de mil novecientos 
treinta y seis,

F r a n c is c o  F r a n c o

Decreto número 97.
Accediendo a lo solicitado por 

el Capitón D. Jo sé  Sancristóbal 
y Cavero, en quien concurren 
las mismas  circunstancias que 
las tenidas en cuenta en el De
creto número setenta y cinco,

D I S P O N G O ;
Su reintegro, con el carácter 

de provisional, en el servicio ac
tivo. del Arma de Caballería, con 
los mismos honores, atribucio
nes y antigüedad que íe hubiera
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correspondido de haber conti
nuado en tal situación. siAuiiA 
aplicables ias condiciona -' ¡u1 * 
das en los artículos s> 'i||u: V
tercero de la disposición que se 
invoca.

Dado en Salamanca a seis de 
diciembre de mil novecientos 
treinta y seis.

Fu ANO! S O O F R A N GO

Presidencia de la Junta
Técnica riel Estado

Orden
Acordada la celebración de un 

concurso para la estampación de 
electos timbrados de! listado 
Español, con arreglo al Pliego 
de, condiciones aprobado por 
Orden de la Presidencia de !a 
junta Técnica del Estado, de fe
cha II de invicnbre de! año en 
curso, y pm i > I en el Bouítin 
O fic ia l  oci. I i ai > en sus nú
meros 88 y o2, ile tedias 18 y 17 
de. dicho mes de noviembre.

Examinadas las proposiciones 
formuladas por ¡oh i wn msanies 
Sres. D, Herminio Alvaro/. Mia
ja, de Madrid; í). Enrique Roed 
de la 'forte, cíe La CorufSa, o 
Hija dé B5 Fournier e Hijos de 
Heradio Fournier, de Burgos y 
Vitoria, respectivamente; y

Visto e! .Informe emitido por 
la Comisión nombrada por Or
den de la Presidencia de la junta 
Técnica del Estado, de fecha 20 
de noviembre de! año en curso, 
y de acuerdo con dicho informe, 
esta Presidencia de la junta Téc
nica ha acordado lo siguiente:

Se adjudica a D. Enrique Roe! 
de la Torre, de La Corufla, el 
suministro de los efectos a que 
se refieren los anexos I, II y III 
(2.323.000 Letras de Cambio, 
16.470.000 Timbres especiales 
móviles y 2.450.000 Timbres 
equivalentes a papel timbrado 
común), por un total de pesetas 
cincuenta y un mil ciento noven
ta y nueve pesetas con cuarenta 
céntimos (51.199*40 pesetas), y a 
los Sres. Hija de B. Founiier e 
Hijos de H. Fournier, de Burgos 
y Vitoria, respectivamente, el 
suministro de los efectos a que 
se refiere el anexo ¡V (24.000.000 
de sellos de Correos), por un

total de ochenta y seis mi! cua
trocientas pesetas (86.400 pe
setas).

Lo.1; .idjudiniMrlos eíe«';uún a 
delinilívur. sus ¡¡mizas -n el pía- 
/.o y roitdifu mi;* ■> mu1 lOpTiuína 
<•1 ai ¡h «íO i,.* < U ; ) !h< >i' .|ti ( fn¡- 
du iones, y qiu.dnu am o, a ias 
demás obligaciones qu < u el ar
ticulado de aquél se isn '< llican.

Lo que comunico e V 1. para 
su conocimiento y efectos. Bur
gos 5 de diciembre de 1936.— 
Fidel Dávila.
Exorno. Sr. P > a i u , de la Üo- 

misión de S t< u-'iid.i

G o b i e r n o  G e n e r a l
Orden

Varios son las iniciativas lle
gadas a este Gobierno general 
para llevar a cabo suscripciones, 
con objeto de recaudar fondos 
para obsequiar ui los días de 
Navidad a ¡mesíi'or, soldados y 
milicias de los distintos frentes 
do combate y heridos de. guerra.

De acuerdo con el espíritu de 
la ( >rde.n circular de 21 del ac
tual (R„ O. nüm. 38), este Go
bierno general se cree en el de
ber de recoger todas estas inicia
tivas particulares, formando una 
sola, ya que con ello se evitan 
confusionismos y se conseguirá 
una mayor eficacia en beneficio 
de nuestros valientes comba
tientes.

En su consecuencia, vengo a 
disponer lo siguiente:

Primero, Por todos y cada 
uno de los Ayuntamientos perte
necientes a la zona ocupada por 
nuestro glorioso Ejército, se 
abrirá, a partir de esta fecha, con 
el título de «El aguinaldo del 
combatiente», una suscripción 
nacional, que tendrá por única 
finalidad la recaudación de re
cursos económicos, para poder 
llevar a todos los soldados y mi
licias que luchan en los distintos 
frentes de combate y a ios heri
dos y enfermos que se encuen
tran hospitalizados, el recuerdo 
que en esta cristiana y tradicio
nal fiesta de Navidad les envían 
todos los verdaderos españoles 
que con intensa emoción admi
ran su comportamiento heroico 
y están espiritualmente unidos

con ellos en esta santa cruzada 
de la redención de España.

Segundo. Esta suscripción 
tendrá carácter voluntario, pu- 
dlendo contribuir a ella todas las 
entidades y particulares, tío sólo 
con sus aportaciones; personales, 
sino también con los demás me
dios de recaudación que sus 
iniciativas les sugieran, siem
pre que éstas sean autorizadas 
previamente por el Ayuntamien
to respectivo.

Tercero. Los referidos Ayun
tamientos serán ios únicos auto
rizados por e de Gobierno gene- 
rol, para recoger el importe total 
de esta recaudación, que deberá 
finalizar el día 15 del mes actual, 
dando seguidamente cuenta a 
los Gobiernos civiles respecti
vos, a quienes entregarán la to
talidad de la suma recaudada, 
para que éstos la remitan »a la 
cuenta corriente abierta en la 
Sucursal de! Bafnco de España 
en Valladolid, bajo el título de 
«El aguinaldo del combatiente».

Cuarto. A la presiente .Orden 
se la dará la máxima publicidad 
por las autoridades sujetas a mi 
mando para el cumplimiento ri
guroso de la misma.

Valladolid 4 de diciembre de 
1936. --El Gobernador General, 
Luis Valdés.

Secretaría de Guerra
ORDEN

Incorporación a filas
Por disposición de Su Exce

lencia el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, en el pla
zo de cinco días, a partir de la 
fecha de esta disposición, verifi
carán su incorporación a filas to
dos los cabos y sargentos perte
necientes al cupo de filas del 
primer semestre del reemplazo 
de 1931, a fin de que se hallen 
debidamente 'dispuestos para 
preparar los cuadros de instruc
ción, en el caso de que sean lla
mados al servicio militar los in
dividuos de dichos cupo y reem
plazo.

Burgos 9 de diciembre de 
1936.—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.
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